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INSTRUCTIVO DGGDS –RS-002-07

CONTRATACIÓN REGIMEN SUBSIDIADO CONTINUIDAD DE LA AFILIACION  PARA EL PERIODO 1º. DE ABRIL DE 2007 A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2007

PARA:

GOBERNADORES, ALCALDES DIRECTORES DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES  DE SALUD Y ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN SUBSIDIADO

DE: 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION DE LA DEMANDA EN SALUD


FECHA: 
MARZO 28 DE 2007

La Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud se permite impartir las siguientes instrucciones generales relacionadas con la contratación de la continuidad de la afiliación al Régimen Subsidiado, para el periodo comprendido entre el 1º de abril de 2007 hasta el 30 de septiembre de 2007. 

1. Conforme lo definido por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, en la Sesión 190 realizada el 22 de marzo de 2007, para la continuidad de la afiliación del Régimen Subsidiado se suscribirán contratos por el periodo comprendido entre el 1º de abril y el 30 de septiembre de 2007.

2. Para este periodo de contratación se suscribirán contratos nuevos cumpliendo con la normatividad vigente. Se suscribirá un solo contrato por Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado (EPS-S), agrupando en cada uno de ellos la totalidad de los afiliados que pertenecen a cada EPS – S. Deberá tenerse en cuenta que algunos contratos se encuentran vigentes por cuanto fueron financiados con recursos de Conpes 96 – 97 terminando en junio, septiembre y octubre de 2007 respectivamente.  

3. Para el caso de los afiliados desplazados se suscribirán contratos nuevos e independientes. Los municipios que tienen afiliados mediante subsidios parciales elaborarán contratos nuevos e independientes.
4. Las Entidades Territoriales deberán realizar los contratos de administración de Régimen Subsidiado cumpliendo con la normatividad vigente, particularmente lo establecido en el Decreto 050 de 2003, los artículos 23 y 55 del Acuerdo No. 244, el artículo 2º del Acuerdo 346, el artículo 7º. del Acuerdo 294, que modificó el artículo 53 del Acuerdo 244 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, la Circular Externa 011 de fecha 23 de marzo de 2006 y demás actos administrativos expedidos por el Ministerio de la Protección Social y la Superintendencia Nacional de Salud para garantizar la continuidad de la afiliación al Régimen Subsidiado.

5. Los contratos de continuidad deberán considerar lo establecido en el artículo 2° del Acuerdo 346, de lo cual se exceptúan únicamente las EPS-S Indígenas. En caso del retiro de las EPS-S que tienen contratos vigentes de Conpes 96 – 97 se deben distribuir los afiliados, conforme lo establece el Articulo 7º del Acuerdo  294 de 2005.

6. Para la contratación que inicia el 1º de abril, no han sido autorizados  los traslados de afiliados. Por lo tanto se deberá mantener la continuidad de la población, incluyendo a los desplazados, quienes deberán permanecer en la misma EPS-S en la cual actualmente se encuentran afiliados. Se exceptúan los casos contemplados en los artículos 21 y 55 del Acuerdo 244 de 2003 y en el articulo 7º del Acuerdo 294 de 2005 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 
7. Los nuevos contratos deben ser firmados por el Alcalde y el Representante Legal de la EPS - S. 

8. Para los contratos actuales se debe mantener el número de afiliados registrados desde la vigencia anterior. Es decir, no podrá registrarse un número mayor de afiliados por Municipio de los que vienen de las contrataciones de continuidad y ampliación del 2006. 

9. El valor del contrato es la cantidad resultante de multiplicar el número de afiliados actuales por el valor del 100% de la UPC-S definida por el CNSSS para el año 2007 mediante Acuerdo 351 de 2006 correspondiente al periodo de esta contratación (seis (6) meses).
Para calcular el valor total del contrato de aseguramiento, se seguirá el siguiente procedimiento:

Calcular el valor de la UPC-S aplicable para el aseguramiento, en esta contratación:

VALOR UPC-S = REDONDEAR(( Valor UPC-S Acuerdo No. 351/12*6);2)

Se debe tener en cuenta que este valor está redondeado a dos decimales.

· Multiplique el Valor de la UPC-S calculada en el paso anterior por el número de afiliados para esta contratación.

A  =      B x C

A: 
Valor Total del Contrato

B: 
Número de afiliados nuevos

C: 
Valor UPC-S calculada

· El resultado corresponde al valor del contrato.

En los casos en que la Entidad Territorial tenga una UPC-S para zona especial o tenga autorizada una prima diferencial como es el caso de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla y los municipios conurbados de Soacha, Soledad, Bello, Envigado, Itagüi y Sabaneta (Acuerdo No. 334), los cálculos deberán realizarse tomando como base este valor.

Para el calculo del valor del contrato con la EPS–S deberá tenerse en cuenta lo establecido en el literal f) del Articulo 14 de la Ley 1122 de 9 Enero de 2007, en relación con los recursos de Promoción y Prevención.

Los recursos del Fosyga requeridos para la contratación de la continuidad de la afiliación tanto para los subsidios plenos como para subsidios parciales se asignan en una sola Resolución, expedida por el Ministerio de la Protección Social, y calculados conforme lo establece la Ley 715 de 2001. Las Entidades Territoriales deben suscribir los contratos teniendo en cuenta que no pueden superar el valor total de la asignación de los recursos para la vigencia. Para la continuidad de la afiliación de la población desplazada los recursos se asignan en una Resolución independiente y deberá suscribirse un contrato nuevo por cada EPS - S a la que se encuentre afiliada esta población.

Para esta contratación se utilizaran los modelos de minutas que vienen manejando las Entidades Territoriales. El clausulado debe ser modificado en lo referente al 4.01% de Promoción y Prevención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1122 de 2007. En la columna correspondiente a CONTINUIDAD se deben discriminar los afiliados según el tipo de población (desmovilizados, desplazados, indígenas, población rural no migratoria, menores a cargo del ICBF, otros) reuniendo en una minuta el total de la población que queda afiliada a cada una de las EPS - S que se encuentran habilitadas y pueden realizar la contratación en el Municipio, conforme a la normatividad vigente. 

El valor de la UPC-S, que se aplicará para esta contratación es la siguiente:

	UPC´S
	AÑO
	6 MESES

	NORMAL
	227.577,60
	113.788,80

	ESPECIAL
	270.720,00
	135.360,00

	PRIMA DIFERENCIAL Y CONURBADOS 2% ADICIONAL
	232.128,00
	116.064,00

	*PARCIAL 42% BOGOTA, CALI, MEDELLIN 
	97.495,20
	48.747,60

	PARCIAL N 39,5% NORMAL
	89.892,00
	44.946,00

	PARCIAL 39,5 BARRANQUILLA
	91.692,00
	45.846,00

	PARCIAL ESPECIAL 39,5%
	106.934,40
	53.467,20


(*) El valor de la UPC-S de subsidios parciales es un porcentaje del valor de la UPC-S para subsidios plenos, por tanto debe considerarse el valor de la UPC-S que corresponda a cada municipio.

Conforme lo establecido en la Ley 715 de 2001, los Departamentos son responsables de ejercer en su jurisdicción la vigilancia y el control del aseguramiento en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo cual los Departamentos deberán verificar que los contratos suscritos entre los Municipios y las EPS - S se ajusten a las normas vigentes. Una vez los contratos hayan sido suscritos deberán ser avalados por las Direcciones Departamentales de Salud y cargados en el aplicativo de contratación del Régimen Subsidiado. Los contratos físicos deberán ser presentados para revisión y aprobación por parte del encargo fiduciario FIDUFOSYGA, en las fechas que para tal efecto sean definidas. 

Los contratos que no hayan sido debidamente tramitados dentro del plazo establecido, no serán considerados para el giro de los recursos de Fosyga correspondientes al primer trimestre de esta contratación. Todos los contratos deberán corresponder a seis meses conforme a lo establecido por el CNSSS. No se radicarán contratos por tiempos menores al definido en este instructivo.

El 1° de Abril de 2007 solo se suscribirán contratos de continuidad y por lo tanto no se habilitará el aplicativo para el registro de contratos de ampliación de cobertura. Oportunamente se informará a las Entidades Territoriales el periodo y las instrucciones correspondientes para la ampliación de cobertura del año 2007.

La Dirección General de Gestión de la Demanda y/o el Consorcio FIDUFOSYGA informarán la fecha a partir de la cual estará habilitada la pantalla de captura para digitar la información correspondiente a los contratos.

Para formalizar los contratos ante el encargo fiduciario, las Entidades Territoriales deberán presentar las fotocopias de los contratos debidamente legalizados.
Mientras se reglamenta lo concerniente a las Interventorías de los contratos del Régimen Subsidiado, las Entidades Territoriales deberán continuar ejerciéndola en forma similar a como lo realizan actualmente; se sugiere hacer una adición al contrato en forma temporal, hasta tanto se reglamente la habilitación de estas empresas. El Ministerio de la Protección Social informará oportunamente sobre la reglamentación que se expida para tal efecto. 

LUIS FERNANDO CORREA SERNA

Director General de Gestión de la Demanda en Salud (E)

Carrera 13 No. 32 – 76. PBX: 336 5066 Extensiones 1240. FAX: 3360182.

www.minproteccionsocial.gov.co. Bogotá, Colombia
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